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ACUERDO PTJA/2412O24 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Por decreto número mil seiscientos veintiuno, se
aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno
de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6267, edición
extraordinaria de fecha veintinueve de diciembre del año dos mil
veintitrés; en el artículo décimo octavo, párrafo tercero, señala el
monto total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veinticuatro, que asciende a la cantidad de
$62, rs5,971.06 (SESENTA Y Dos MILLoNES clENTo
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS
06/ 100 M.N.), y corresponde al total de las asignaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado
de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del primero de
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
mismo que se presentó en el anexo 20.

Mismos que se destinarán para sufragar los gastos de
funcionamiento e inversión, consistente en servicios personales,
materiales y suministros, servicios generales y los bienes muebles
e intangibles necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Bn Sesión Extraordinaria número seis de fecha nueve
de enero del año dos mil veinticuatro, se aprobó el acuerdo número
PTJA/0I12024 por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro.

TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número cuarenta y ocho
de fecha siete de febrero del año dos mil vein tro, se acordó y
firmo el acuerdo número PTJA/ IIl2024, po el que se aprobó el
informe mensual de los ingreso tos del de en
dos mil veinticuatro, mismo publicado
Oficial "Tierra y Libertad" n
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CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y tres de
fecha trece de marzo del año dos mil veinticuatro, se acordó y firmo
el acuerdo número PTJA/ 1312024, por el que se aprobó el informe
mensual de los ingresos y gastos del mes de febrero del año dos
mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficiai "Tierra y Libertad" número 6294, de fecha veinte de rrrarzo
del año dos mil veinticuatro.

QUINTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril dei año dos mil veinticuatro, se acordó y
firmo el acuerdo número PTJA 11512024, por el que se aprobó el
informe mensual de los ingresos y gastos del mes de marzo del año
dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6305, en su cuarta sección, de
fecha primero de mayo del año dos mil veinticuatro.

SEXTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco de
fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se acordó y firmo
el acuerdo número PTJA/ 1612024, por el que se aprobó la cuenta
pública trimestral de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondientes de1 primero de enero al treinta y uno de marzo
del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6305, en su cuarta
sección, de fecha primero de mayo del año dos mil veinticuatro.

SÉPTIMO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se acordó y
firmo ei acuerdo número PTJA/ 17 12024, por el que se aprobó el
informe del avance de gestión financiera del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del periodo de enero amaÍzo
del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6306, novena sección,
de fecha ocho de mayo del ano dos mil veinticuatro.

OCTAVO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del ano dos mil veinticuatro, se acordó y
firmo el acuerdo número PTJA/18/2024, por el que se aprobó la
cuenta pública consolidada trimestral del período de enero a
marzo del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6306,
novena sección, de fecha ocho de mayo del año dos mil
veinticuatro.

NovENo.- Mediante sesión ordinaria número cincuenta y seis de
fecha veinticuatro de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobó
y firmo el acuerdo número PTJA/ 19 /2024, por el que modificó el
presupLlesto de egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estadg,,.fde Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil

atro, contenido en el acuerdo PTJA lOIl2024, por el cual
bó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro.

Bn ese tenor, de conformidad a lo estipulado por los artículos 109-
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Moreios; 4 fracción III; 15 fracciones IV, XI y XII; 16; 18 apartado
A), fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; artículos 7,
fracción I, 10 y 13 fracción XI, del Reglamento Interior del Tribunal
de Justicia Administrativa el Estado de Morelos, décimo séptimo,
vigésimo tercero y vigésimo cuarto dei Acuerdo PTJA IOI 12024 por
el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del año dos mil veinticuatro, mismo que fue pubiicado
mediante Periódico Oficiai "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro; por lo
anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional
tiene a bien emitir el presente:

ACUERDO PTJA|24|2O24 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

ARTÍCULO PRIMERO.- El monto total de las ministraciones
transferidas al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de mayo
del año dos mil veinticuatro, ascienden a la cantidad de
$5,800,690.76 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL
sErscrENTos NOVBNTA PESOS 761r00 M.N.).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban los ingresos obtenidos del
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de mayo
del año dos mil veinticuatro, mismos que ascienden a 1a cantidad
ae $29s,138.51 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO
TRETNTA Y OCHO PESOS 51/ 100 M.N.).

Dentro de los cuales se integran

Asimismo, se aprueban las erogaciones efectuadas del Fondo
Auxiliar, que ascienden a la cantidad de rlr,345,47 (CIENTO
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IMPORTE
$ 1 1,610.41

$9,748,10

CONCEPTO
Copias certificadas de expedientes

Multas
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Responsabilidades Administrativas de este Tribunal y en
cumplimiento a lo dispuesto la Primera Sesión Ordinaria de fecha
diez de enero del año dos mil veinticuatro, del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
Público y de ia aplicación del Fondo Auxiliar , de conformidad con
el articulo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII del
acuerdo PTJA/OIl2O24 por el cual se aprueba ei Presupuesto de
Bgresos de este Tribunal, para el ejercicio del año dos mil
veinticuatro, publicado mediante el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro, se otorgó estímulo a los siguientes Ciudadanos:
la Licenciada Fabiola Acosta Brito, por un monto de $10,000.00
(DIEZ MIL PESOS 00/ 100 M.N.), a su vez al Licenciado José Luis
Lomelí Martinez, por la cantidad de $i0,000.00 (DIEZ MIL PESOS
OOl100 M.N.), a la Licenciada Brisa Areli Díaz Rodríguez, por Ia
cifra de $3,000.00 (TRES MIL PESOS O0/ 100 M.N.), asimismo, se
otorga estímulo al Asesor Jurídico el Licenciado Antonio Contreras
Gálvez, por un toral de $4,000.00 (cuATRo MIL PESOS 00/100
M.N.); continuando y en cumplimiento a 1o dispuesto ia Segunda
Sesión Ordinaria de fecha siete de febrero del año dos mil
veinticuatro, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del Fondo
Auxiliar , de conformidad con el artículo 48 fracción IV de ia Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y el artículo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo
X)(II del acuerdo PTJA/ OI /2024 por el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos de este Tribunal, para el ejercicio del año
dos mil veinticuatro, publicado mediante el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro, se otorgó estímulo a los siguientes
Ciudadanos: al Licenciado Rogelio Tadeo Vences Huerta, por la
cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/ 100 M.N.), por igual
al Licenciado Cesar Salomón Herrera Tapia, por la cantidad de
$2,5oo.oo (DoS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y por
último se otorga estímulo Licenciado Alejandro Salazar Aguilar,
por la cantidad de $10,000.0O (DIEZ MIL PESOS 00/ 100 M.N.),
las cuales corresponden al mes de mayo del presente ejercicio
fiscal; por otro lado se realizaron los pagos referentes a la
compensación adicional que aduce el artículo 70 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, al Licenciado Mario Gómez López, por la cifra de
$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) y a la Licenciada
Hilda Mendoza Capetillo, por la cantidad de $20,000.00 (VEINTE
MIL PESOS 00/ 100 M.N.); a su vez se otorga estímulo económico,
de conformidad con el Articulo Décimo Tercero, fracción I, inciso
G y anexo XXII del acuerdo PTJA IOI12024, por el cual se aprueba
el presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio del año dos mil
veinticuatro, publicado mediante el Periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro y aprobado en la Tercera Sesión ordinaria del
comité de Adquisiciones, Arrendamientos, servicios y Ejecución
del G
trece

o y de la aplicación del Fondo Auxiliar, de fecha
del año dos mii veinticuatro, a favor de la
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Licenciada Alicia Colin Jiménez, por la cantidad de $2,500.00
(DOS MIL QUINIENTOS PESOS OO I I00 M.N.), la Licenciada Diana
María García Carranza, por ia cantidad de $2,500.00 (DOS MIL
QUINIENTOS PESOS 00/ 100 M.N.), licenciada Deyshanael
Israelita Pineda Paredes por la cantidad de $2,500.00 (DOS MIL
QUINIENTOS PBSOS OO I I00 M.N.), y el licenciado Idelfonso Pérez
Diego, por la cantidad de $2,5OO.OO (DOS MIL QUINIENTOS
PESOS OO I 100 M.N.); otro concepto a considerar por capacitación
en términos del artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
realizó pago por gastos erogados de hospedaje, traslado y
asistencia a conferencia en Chiapas del Magistrado Titular de la
Segunda Sala, por la cifra de $9,850.00, (NUEVE MIL
ocHocrBNTos CINCUENTA PESOS OOlr00 M.N.).

Respecto a la cuenta de depósitos en garantía (No considerados
como ingresos) durante el mes de mayo se generaron:

IMPORTE
$33,25+.oo
#2,962.2t

CONCEPTO
Total depósitos por Garantía.
Rendimientos de la cuenta de
qarantías.

Por otro lado, de esta misma cuenta de garantía se realizó la
siguiente devolucion de recurso:

Respecto a la cuenta de recurso ajeno (No considerados como
ingresos) durante el mes de mayo se generaron:

Por otro lado, de esta misma cuenta de recurso ajeno se realizaron
ias siguientes devoluciones de recurso:
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IMPORTE

$7s7.oo

CONCEPTO
Devolución de recurso en
cumplimiento al auto dictado de
fecha 25 de abril de 2023 del
expediente TJA/4ASERA/JDN-
09212023 radicado en la cuarta
sala especializada en
responsabilidades
administrativas del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de lVIorelos, cheque Núm.
003.

IMPORTE
$ 196,879.31

fi3,t+2.22

CONCEPTO
Total depósitos de recurso ajeno.
Rendimientos de la cuenta de
recurso aieno.

PORTEilCONCEPTO
Devolución de Infracción a favor
del C. Alberto Acosta Bahena,
derivado del expediente
TJAl2asl245l2023 del Pleno del



Devolución de recurso en
cumplimiento al expediente
TJAIlAS/ IO7 12023 relativo al
juicio radicado en la Primera Sala
de instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, cheque
número 031.

Devolución de recurso en
cumplimiento al auto dictado de
Fecha 20 de mayo de 2024,
expediente
TJ A ISASERA/JRAEM-0 06 I 2022
relativo al juicio radicado en la
quinta sala especializada en
responsabilidades
administrativas del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, cheque
número 030.

Devolución de recurso en
cumplimiento al auto dictado de
fecha 22 de abril de 2024, del
expediente TJAI3AS/ 18l2O2l
relativo al juicio radicado en la
Tercera Sala de Instrucción del
tribunal de justicia
Administrativa del Estado de
Morelos, cheque número 029.

Devolución a favor de la C.
Denisse Arellano Ramírez, en
cumplimiento a 1o ordenado en el
expediente TJA/4ASERA/JDN-
O3812024, radicado en la Cuarta
Sala Especializada en
Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, cheque
número 028.

Devolución a favor MéLximo Diaz
Sánchez, en cumplimiento a lo
ordenado en el expediente
TJ A I SASERA/JDN-066 I 2O2r,
radicado en la Quinta Sala
Especializada en
Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de
Justicia del Estado de Morelos,
cheque número O27.

Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos, cheque número O24.

$+,36 t.oo

$ too,ooo.oo

912,252.t9

$g,9oo.oo

fi4,243.77

Respecto al monto de ios rendimientos generados por concepto de
intereses en ias cuentas bancarias de Garantías y Recursos
Ajenos, a fin de que sean integrados al Fondo Auxiliar de este

estos serán transferidos a la cuenta bancaria del Fondo
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Auxiliar ya referido, esto en cumplimiento a 1o dispuesto por los
artícuios;44 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa el Estado de Morelos y 82 y 83 dei Reglamento
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

ARTICULO TERCERO.- Se aprueban los egresos y gastos
realizados por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden dei primero ai treinta y uno de mayo
de dos mil veinticuatro, en términos del Presupuesto de Egresos,
mismos que ascienden a la cantidad de $8,222,049.64 (OCHO
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL CUARENTA Y NUEVE
PESOS 641 IOO M.N.) los cuales consistieron en: la compra de
papelería por un total de $59,285.95 (CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCTENTOS OCHENTA Y CrNCO PESOS 95/ 100 M.N.),
continuando con la información se hace constar que se erogo la
cantidad de $5,358.00 (cINCo MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO PESOS 00/ 100 M.N.) por compra de componentes de
equipo de cómputo, por compra de materiales de lirnpieza se
efectuó el pago de $g,szg. t5 (NUEVB MIL TRBSCIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS 15/100 M.N.), continuando con la
información, se efectuó pago (BR) del mes de mayo, por la cifra de
$67,128.00 (SESENTA Y SIETE \,lIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS
00/ 100 M.N), de conformidad con el artículo 109 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y el
párrafo segundo del artículo cuarto y anexo XXII del acuerdo
PTJA/0I12024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro y el acuerdo
PTJA/ 19 12024, por el cual se modifica el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, a su vez se realizó pago
(BF) del mes de mayo, por la cantidad de $239,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/ 100 M.N), esto
conforme a 1o estipulado en ia fracción I, inciso F), denominado de
la seguridad social y sus obligaciones del artículo Décimo Tercero
del acuerdo PTJA lOIl2024, por el cual se aprobó el Presupuesto
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro, y el artículo cuarto del
acuerdo PTJA/ L912024, por el cual se modifica el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, cabe mencionar que
se hizo pago por concepto de estímulo a p stadores servicios de
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profesionales bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios
y artículo Décimo Tercero del acuerdo PTJA /OI /2024, por el cual
se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro, por la compra de equipo de cómputo para las
diferentes áreas de este Tribunal, se efectuó el pago de $2B,lI2.OO
(VEINTIOCHO MIL CIENTO DOCE PESOS OOlI00 M.N.), por la
adquisición de una compra de cámara web BENQ DVY32 - 8.28
MP - 4K para el salón de presidentes de estes Tribunal se pagó la
cantidad de $g,gog.00 (NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE
PESOS OO I 100 M.N.), se llevó a cabo la compra de ventiladores y
frigobar para diversas área de este Tribunal $6,098.00 (SEIS MIL
NOVENTA Y OCHO PESOS 00/ 100 M.N.), cabe mencionar que
por concepto de asesoría remota y suscripción anual NOI versión
i 1.0 se pagó el monto de $7,341.87 (SIBTE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS 87 1100 M.N.), por concepto de impuesto
sobre productos del trabajo, pago por el patrón del que no forma
parte del salario, conforme a los artículos décimo tercero apartado
I en su inciso F) de la seguridad social y sus obligaciones fiscales
y décimo cuarto del acuerdo número PTJA I OI 12024 por el que se
aprobó el presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el año dos mil
veinticuatro publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280 de fecha catorce de febrero dei año dos mil
veinticuatro, se efectuó pago la cantidad de $388,618.86
(TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
DIECIOCHO PESOS 86/ 100 M.N.),cabe mencionar que con motivo
del evento del día del abogado se realizó pago de anticipo por el
monto de $58,000.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/ 100
M.N.), también se informa que, con fundamento en el artículo
décimo tercero, apartado I, inciso A, del acuerdo PTJA/Oll2024
aprobado para el ejercicio dos mil veinticuatro publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro, se aprobó la dispersión a
Tarjetas de Despensa Plus Efectivale por el periodo comprendido
del primero enero al treinta de abril del año dos mil veinticuatro,
por una cifra de fi+29,885.70 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE
MrL OCHOCTENTOS OCHENTA y CrNCO PESOS 70 lI00 M.N.),
por último se hace constar que se llevó a cabo pago de la cifra de
$ 1 ,208,5 42.76 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 76lIOO M.N.), por
concepto anticipo de aguinaldo del periodo comprendido del
primero enero al treinta de abril del año dos mil veinticuatro, con
fundamento en el artículo décimo tercero, apartado I, inciso A, del
acuerdo VIJAIOI 12024 aprobado para el ejercicio dos mil
veinticuatro publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro.

CUARTO.- Se aprueba el pago del Impuesto Sobre la
R esto a la Nómina, Aportaciones de Seguridad Social y
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del instituto de Crédito y pólizas de seguro, por un monto de
$t,294,072.09 (UN MILLON DOSCIENTOS NOVBNTA Y CUATRO
MIL SETENTA Y DOS PESOS 09/ 100 M.N.), efectuados del
primero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, de
conformidad con el artículo décimo primero del acuerdo número
PTJA/ OI 12024 por el que se aprobó el presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos para el
año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro.

ARTÍCULO QUINTO. - Se tienen por presentados, en términos del
artículo segundo del acuerdo PTJA/ 30 12023 por el que se
determinó el Calendario de Sesiones Ordinarias del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6245, en su alcance,
de fecha veinticinco de octubre del año dos mil veintitrés; los
informes mensuales del mes de mayo del año dos mil veinticuatro,
rendidos por las Salas que integran el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, la Secretaría General de
Acuerdos, el Departamento de Administración, el Asesor JurÍdico
y el Órgano Interno de Controi, de conformidad con el articulo
vigésimo cuarto del acuerdo PTJA IOI 12024, por el cual se aprobó
el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil inticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
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mismo que contiene las erogaciones efectuadas en el mes de mayo
del año dos mil veinticuatro, con la información de los cheques
emitidos, transferencias efectuadas y los pagos generados,
señalando la erogación por cada unidad de costo del Tribunal, 1o

anterior en cumplimiento ai artículo vigésimo tercero, del acuerdo
PTJA/0I12024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre dei año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficiai "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro.

ARTICULO SEPTIMO.- De igual forma, la Jefa de Departamento
de Administración, presentó el informe correspondiente a los
ingresos generados en el mes de mayo del año dos mil veinticuatro,
en copias simples y certificadas, Constancia de Sanciones o de
Inhabilitación, en Materia de Responsabilidades Administrativas
Graves; así como de las multas impuestas, remitidas a la
Secretaría de Hacienda y las impuestas en términos del último
párrafo artículo 11 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, en virtud de lo que establece el artículo vigésimo
tercero del acuerdo PTJA/0Ii2O24, por el cual se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro.

ARTICULO OCTAVO.- Al igual eue, se tienen por presentados los
informes de actividades dei personal de honorarios asimilables a
salarios del mes de mayo del año dos mil veinticuatro, de todas las
áreas que integran el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, cubiertos por el Fondo Auxiliar, atendiendo a
la cláusula sexta, inciso H), del Contrato de prestación de Servicios
Profesionales bajo ei régimen de honorarios asimilables a salarios,
aprobado en el acuerdo PTJAlOIl2024, por el cual se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro.

ARTICULO NovENo.- Se autorizan y validan los artículos
segundo, tercero y cuarto del presente acuerdo y todos los actos,
contratos, convenios y adquisiciones celebrados del primero al
treinta y uno de mayo del año dos mil veinticuatro.

OÉCln¡O.- En consecuencia, se aprueba el informe
de los gastos erogados del Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes al mes de
mayo del año dos mil veinticuatro.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para
que haga del conocimiento mediante atento oficio a la Titular del
Departamento de Administración, el presente Acuerdo, para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

En la Sesión Ordinaria número' sesenta y dos de fecha doce de
junio del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de cinco votos,
1o acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa"!el Estado de Morelos, Magistrado
Presidente y Titular de' lq Segunda Sala de Instrucción,
GUTLLERMO ARROYO Cnlfi; IiCpwCIADO MARIO e'ÓMliF;Z
LÓpDZ, Secretario de Estudiq y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera. ala de Instrucción; LICENCIADA
HILDA M Secretaria de Acuerdos habiiitada

^ llt4lñüsen luncronesdeM H-TEftbC'&üI. de Instrucción;
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LICENCIADO ALEJANDrc AGUILAR,...S¡¡eretario de
Acuerdos habilitado en suplencia por ausencia del Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas; MAGISTRADó JoAQUIN RoQUE GoNzÁlLEz
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, ante la Secretaria General de
Acuerdos, ANABEL SALGADO CAPISTRAN' quien autoriza y da
fe.
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Mario mez
Secretario de Estudio y bilitado
en funciones de Magistrado la Primera

Sala de Instrucción

Hilda M Capetillo
Secretaria habilitada

de la Terceraen funciones

Q

Alejandro
Secretario de

Aguilar
s habilitado

s

'lñ

en suplencia por ausencia del Magistrado
Titular de la Cuarta pecializada
en Responsabilidades tivas

ue Cur""o
Titular de la Sala Especializada

en Res onsab trativas

pistran
Secre General de Acuerdos
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